RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE SETIEMBRE DE 2013

(E. E. 2013-17-1-0004517, E. 4000/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Banco Central del Uruguay, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la creación de cargos, transformación y eliminación de vacantes, modificando la estructura organizativa;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del 1777/13 el Directorio dispuso:

A) la creación de cargos de: Analista(I,II , III y IV),  de Jefe de Unidad I, de Jefe de Departamento I;

B) la supresión de algunos cargos; y
C) la aprobación de  modificaciones de estructura;
2) que la Contadora Delegada observó el gasto derivado de la creación de cargos dispuesta por la referida Resolución D/183/2013 de fecha 17 de julio de 2013, aduciendo que la misma no se ajusta  a lo establecido en el Artículo 10 del Decreto Nº 133/012;
3) que por Resolución Nº D-186-2013 de fecha 24 de julio de 2013, el Directorio dispuso  insistir en lo dispuesto por la Resolución    Nº D/183/2013, estableciendo que la creación de cargos resulta imperiosa para el cumplimiento adecuado y oportuno de los cometidos institucionales, esencialmente a las mejores prácticas internacionales reconocidas y a los compromisos asumidos para su desarrollo;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/2/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que los argumentos esgrimidos por la Administración refieren a la conveniencia y no a la legalidad;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada;

2) Comunicar a la Administración actuante; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General. 
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